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AUTO INTERLOCUTORIO No.  _1005_/ 
 
RADICADO:   27001-33-33-002-2018-00111-00 
MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa 
DEMANDANTE: Luz Mila Rumie Mosquera    
DEMANDADA: Municipio de Istmina   
 
La señora Luz Mila Rumie Mosquera, a través de apoderado judicial presenta demanda de 
Reparación Directa contra la Alcaldía de Istmina, en las pretensiones demanda que el acto 
administrativo Resolución Nro. 0967 del 09 de junio de 2015, por medio del cual se anula el 
acto administrativo de compraventa de un lote terreno, en la cual se le hace a la demandante 
el reconocimiento de un daño material por la venta ilegal de bien inmueble de su propiedad, 
por negársele el derecho al dominio, posesión, usufructo, uso, goce y habitación a que tenía 
derecho.  
 
La demanda fue admitida el 05 de abril de 2018.1 
 
En audiencia inicial de 15 de octubre de 2019, el señor agente del Ministerio Publico 
presenta recurso de reposición manifestando que se vincule al proceso al comprador del 
inmueble, puesto que puede tener intereses en el proceso, el despacho mediante auto 
interlocutorio Nro. 1888, ordena suspender la diligencia y por secretaria se le notifique al 
señor Kamal Cariuty Asprilla para que ejerza du derecho de contradicción y defensa.2 
 
Ahora según informe de la citadora del Despacho de fecha 26 de noviembre de 2019, donde 
manifiesta que en averiguaciones adelantadas el señor Kamal y ni sus familiares se localizan 
en el Municipio de Istmina.3 
 
Con auto interlocutorio Nro. 198 del 06 de febrero de 2020, teniendo en cuenta el informe 
que antecede, se ordena comisionar a los Despachos Judiciales del Municipio Istmina 
(Reparto), para que auxiliara al Despacho a notificar y vincular al señor Kamal Cariuty 
Asprilla o a sus familiares del proceso de la referencia.4 
 
El Juzgado Primero Civil del Circuito de Istmina-Chocó, mediante auto de sustanciación Nro. 
0100 del 25 de febrero de 2020, avoco conocimiento del despacho comisorio y oficio al 
Municipio de Istmina, para que informe la dirección de residencia del señor Kamal Cariuty 
o familiares y posteriormente el asesor jurídico del Municipio de Istmina donde manifiesta 
que revisada la base de datos no se encontró constancia de dirección del señor Asprilla. 
 
Por consiguiente, el apoderado judicial solicita respetuosamente “se sirva ordenar el 
emplazamiento del señor Kamal Cariuty Asprilla o sus familiares; por los medios expeditos de 
radio o prensa y a la vez cese el tramite o cumplimiento del comisorio ante los juzgados del 
circuito de Istmina fijado con auto de fecha 06 de febrero de 2020. Entendiéndose que Kamal 
Cariuty ya fallecido y no existen familiares conocidos o que existan”  
 

                                                           
1 Visible a folio 54 
2 Visible folio 70 
3 Visible a folio 78 
4 Visible a folio 79 
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RADICADO:                  27001-33-33-002-2018-00111-00 

MEDIO DE CONTROL:   Reparación Directa  

DEMANDANTE:             Luzmila Rumie Mosquera  

DEMANDADA:              Municipio de Istmina  

______________________________________________________________________________________________________________ 

 
Mediante auto de sustanciación 361 del 08 de junio de 2021 se ordenó incluir al señor Kamal 
Cariuty en el registro Nacional de personas emplazadas.5  
 
El apoderado judicial de la parte demandante, solicita mediante memorial de fecha 17 de 
agosto de la anualidad, donde manifiesta que “que ha transcurrido el tiempo suficiente para 
surtir la notificación de rigor que ahora insisto en que es procedente realizar esta eventualidad 
a través el emplazamiento el señor KAMAL CARIUTY ASPRILLA (Q.E.P.D) e hijos a través del 
periódico de amplia circulación en el medio o por una de las emisoras que bien ordene a su 
entera potestad.” 
 
Teniendo en cuenta las actuaciones surtidas en el proceso y la solicitud elevada por el 
extremo de la parte demandante, el Despacho dejara sin efecto el auto interlocutorio Nro. 
361 del 02 de junio de la anualidad que ordeno emplazar al señor Kamal Cariuty Asprilla y 
ordenara vincular al proceso a los herederos determinados e indeterminados del señor 
Kamal Cariuty; toda vez que se desconoce la existencia de ello se efectuara el 
emplazamiento de dichas personas conforme al artículo 180 del CGP.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE 
QUIBDÓ,  

RESUELVE  
 

Primero. – Déjese sin efecto el auto de sustanciación Nro. 361 del 08 de junio del 2021, 
por las razones expuestas.  
 
Segundo. – Vincúlese a los herederos determinados e indeterminados del señor Kamal 
Cariuty Asprilla (Q.E.P.D.)  
 
Tercero. – Ordénese el emplazamiento de los herederos determinados e indeterminados, 
conforme a los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Juez; 
 
 
 
YUDY YINETH MORENO CORREA 
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO 
ORAL DE QUIBDO  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO  
La anterior providencia se notifica por estado 
electrónico No._________. 
 
 De hoy, ____________________, a las 7:30 
a.m.  
 

________________________________  
KELLY LORENA MOSQUERA AGUILAR 

 Secretaria  


